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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDADES

14844 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2001, de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que
se hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos de profesorado convo-
cados por Resolución de 26 de marzo de 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y cumplidos los trámites
que establece la legislación vigente,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que habrán
de resolver los concursos para la provisión de plazas del Cuerpo
Docente de Profesores Titulares de Universidad, convocados por
Resolución de 26 de marzo de 2001 de la Universidad Nacional
de Educación a Distancia, y que figuran como anexo en la presente
Resolución.

Dichas Comisiones estarán clasificadas en la categoría primera
del anexo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar recla-
mación ante este Rectorado en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente al de su publicación.

Madrid, 17 de julio de 2001.—El Rector, P. D. (Resolución
de 29 de mayo de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 27 de
junio), el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,
Miguel Ángel Sebastián Pérez.

ANEXO I

Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA»

Número de plaza: 87.1

Titulares:

Presidente: Don Sebastián Dormido Bencomo, Catedrático de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Rafael María Huber Garrido, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña; don Felipe Mateos Martín,
Profesor titular de la Universidad de Oviedo; don Vidal Moreno
Rodilla, Profesor titular de la Universidad de Salamanca.

Vocal-Secretario: Don José Luis Fernández Marrón, Profesor
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Fernando Morilla García, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Pere Caminal Magrans, Catedrático de la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña; don Juan Colomer Llinas, Pro-
fesor titular de la Universidad de Girona; don Julio Garrido Cam-
pos, Profesor titular de la Universidad de Vigo.

Vocal-Secretario: Don Joaquín Aranda Almansa, Profesor titu-
lar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Número de plaza: 87.2

Titulares:

Presidente: Don Sebastián Dormido Bencomo, Catedrático de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Agustín Jiménez Avelló, Catedrático de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid; don Fernando Matía Espada, Pro-

fesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid; don Víctor
F. Muñoz Martínez, Profesor titular de la Universidad de Málaga.

Vocal-Secretario: Don José Luis Fernández Marrón, Profesor
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Fernando Morilla García, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Jesús Manuel de la Cruz García, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid; don Alberto B. Díez Gon-
zález, Profesor titular de la Universidad de Oviedo; don José María
Girón Sierra, Profesor titular de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocal-Secretario: Don Joaquín Aranda Almansa, Profesor titu-
lar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Número de plaza: 87.3

Titulares:

Presidente: Don Sebastián Dormido Bencomo, Catedrático de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Juan López Coronado, Catedrático de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena; don José Luis Mayo Rodríguez,
Profesor titular de la Universidad de Oviedo; don José Luis Navarro
Herrero, Profesor titular de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal-Secretario: Don Joaquín Aranda Almansa, Profesor titu-
lar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Fernando Morilla García, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Vicente Feliú Batlle, Catedrático de la Universidad
de Castilla-La Mancha; don Sergio Domínguez Cabrerizo, Profesor
titular de la Universidad Politécnica de Madrid; don Jaime Gómez
García-Bermejo, Profesor titular de la Universidad de Valladolid.

Vocal-Secretario: Don José Luis Fernández Marrón, Profesor
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Número de plaza: 87.4

Titulares:

Presidente: Don Sebastián Dormido Bencomo, Catedrático de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Doña Margarita Marcos Muñoz, Catedrática de la Uni-
versidad del País Vasco; don Joaquim Meléndez Frígola, Profesor
titular de la Universidad de Girona; don Ignacio de la Nuez Pestana,
Profesor titular de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria.

Vocal-Secretario: Don Joaquín Aranda Almansa, Profesor titu-
lar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Fernando Morilla García, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Eduardo Fernández Camacho, Catedrático de la
Universidad de Sevilla; don Richard José Duro Fernández, Profesor
titular de la Universidad de A Coruña; don Juan Gómez Ortega,
Profesor titular de la Universidad de Sevilla.

Vocal-Secretario: Don José Luis Fernández Marrón, Profesor
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Número de plaza: 87.5

Titulares:

Presidente: Don Sebastián Dormido Bencomo, Catedrático de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
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Vocales: Don Miguel Andrés Martínez Iranzo, Catedrático de
la Universidad Politécnica de Valencia; don Martín Mellado Arte-
che, Profesor titular de la Universidad Politécnica de Valencia;
don Gonzalo Olivares Ruiz, Profesor titular de la Universidad de
Granada.

Vocal-Secretario: Don José Luis Fernández Marrón, Profesor
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Fernando Morilla García, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Ramón Galán López, Catedrático de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid; don Víctor Echevarría Ecenarro, Pro-
fesor titular de la Universidad del País Vasco; don Antonio Javier
González Jiménez, Profesor titular de la Universidad de Málaga.

Vocal-Secretario: Don Joaquín Aranda Almansa, Profesor titu-
lar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

14845 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2001, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que habrá de juzgar el con-
curso para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Escuela Universitaria, del área de «Teoría de la
Señal y Comunicaciones».

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.o, 8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de la
Comisión que habrá de resolver el concurso para la provisión de
la plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria, del área de
«Teoría de la Señal y Comunicaciones» —código Z031/DTS419—,
convocada por esta Universidad, por Resolución de fecha 7 de febre-
ro de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo), que figura
como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.o, 8 del Real Decre-
to, ante el Rector de la Universidad de Alcalá, en el plazo de
quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 18 de julio de 2001.—El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

ANEXO

Composición del órgano de selección por plaza

Plaza: Z031/DTS419. T.E.U. de Teoría de la Señal y Comu-
nicaciones.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor titular de Escuela Univer-
sitaria.

Área de conocimiento: «Teoría de la Señal y Comunicaciones».
Departamento: Teoría de la Señal y Comunicaciones.

Comisión de Valoración.
Miembros designados por la Universidad:

Presidente titular: Don Francisco López Ferreras, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.

Secretario titular: Don Francisco González Fabón, Profesor titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.

Vocal primero titular: Don Joaquín Cascón López, Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vocal segundo titular: Don Mariano Fernández Navarro, Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria.

Vocal tercero titular: Don Fernando Jesús Ruiz Vega, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.

Presidente suplente: Don Florentino Jiménez Muñoz, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Secretario suplente: Don Pedro Amo López, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.

Vocal primero suplente: Don Jordi Berenguer Sau, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal segundo suplente: Don Carlos Felipe Rueda Frías, Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.

Vocal tercero suplente: Don Antonio Pedrero González, Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.

14846 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2001, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que habrá de juzgar el con-
curso para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Escuela Universitaria, del área de «Teoría de la
Señal y Comunicaciones».

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.o, 8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de la
Comisión que habrá de resolver el concurso para la provisión de
la plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria, del área de
«Teoría de la Señal y Comunicaciones» —código Z031/DTS418—,
convocada por esta Universidad, por Resolución de fecha 7 de febre-
ro de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo), que figura
como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.o, 8 del Real Decre-
to, ante el Rector de la Universidad de Alcalá, en el plazo de
quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 18 de julio de 2001.—El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

ANEXO

Composición del órgano de selección por plaza

Plaza: Z031/DTS418. T.E.U. de Teoría de la Señal y Comu-
nicaciones.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor titular de Escuela Univer-
sitaria.

Área de conocimiento: «Teoría de la Señal y Comunicaciones».
Departamento: Teoría de la Señal y Comunicaciones.

Comisión de Valoración.
Miembros designados por la Universidad:

Presidente titular: Don Francisco López Ferreras, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.

Secretario titular: Don José A. Pamíes Guerrero, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.

Vocal primero titular: Don Jordi Berenguer Sau, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal segundo titular: Don José Luis Sánchez Bote, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Vocal tercero titular: Don Francisco J. Marcello Ruiz, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria.

Presidente suplente: Don Florentino Jiménez Muñoz, Catedrá-
tico de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Secretario suplente: Don Jesús Alpuente Hermosilla, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá.

Vocal primero suplente: Don Antoni Barlabe Dalmau, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cataluña.

Vocal segundo suplente: Don José Javier López Monfort, Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica
de Valencia.

Vocal tercero suplente: Don Joaquín González Rodríguez, Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica
de Madrid.


